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CERTIFICADO DE IDONEIDAD 
 

 
El presente documento se expide en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 2.2.1.2.1.4.9 
del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Secretaría Distrital de Movilidad requiere contratar los servicios de una persona, a fin de que 
dé cumplimiento al siguiente objeto contractual “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A 
LA DIRECCION DE PLANEACION DE LA MOVILIDAD PARA APOYAR ESTUDIOS Y 
CONCEPTOS TECNICOS DE LAS POLITICAS PLANES PROGRAMAS PROYECTOS Y 
LINEAMIENTOS DE MOVILIDAD SOSTENIBLE”. 
 
El perfil requerido para el contrato de prestación de servicios y/o de apoyo a la gestión objeto de 
esta certificación es el siguiente:  

 ESTUDIOS DE PREGRADO: En áreas del conocimiento de Ingeniería, Arquitectura, 
Urbanismo y afines o Ciencias Sociales y Humanas o Economía, Administración, 
Contaduría y afines conforme a la clasificación del SNIES. 

 EXPERIENCIA PROFESIONAL: Más de dos (2) años Hasta tres (3) años. 
 MATRÍCULA O TARJETA PROFESIONAL: En los casos que aplique. 

 
Teniendo en cuenta los requisitos exigidos (títulos de formación académica y experiencia) y lo 
señalado en el Artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, se procedió a verificar los 
documentos allegados por el (la) señor (a), JUSTINE MICHELL PEÑA RODRIGUEZ 
CONTRATISTA, mayor de edad, con cédula de ciudadanía No. 1.026.302.010, constatándose 
lo siguiente: 
 

1. Que de acuerdo con los documentos aportados el(la) referenciado(a) cuenta con la 
experiencia requerida en el perfil de los estudios previos tendientes a la suscripción del 
contrato de prestación de servicios y/o de apoyo a la gestión fuente de esta certificación.  
 

2. Que el (la) citado(a) señor(a) cumple con el perfil solicitado, los estudios exigidos, de 
acuerdo con lo indicado en la copia del diploma aportado y/o acta de grado y las 
certificaciones entregadas.  

 
Que, de conformidad con lo señalado anteriormente, el(la) citado(a) señor(a) cumple con el perfil 
solicitado, por lo anterior, se puede determinar que es idóneo(a) para el perfil exigido. 
 
Dado en Bogotá, a los catorce (14) días del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025). 
 
 
 

 
NICOLÁS ADOLFO CORREAL HUERTAS 

Subsecretario de Política de Movilidad  
Ordenador del Gasto. 

  
Aprobó: Sandra Esperanza Rodríguez-Directora de Planeación de la Movilidad.  
Revisó: Liliana Marcela Contreras Guevara-Abogada-Subsecretaría de Política de Movilidad 
             Julieth Zulima Rojas Rodríguez- Subsecretaría de Política de Movilidad 
Proyectó: Diana Marcela Pacheco-Profesional- Dirección de Planeación de la Movilidad. 
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